
NUM. 3Q8.-MARTËS 26 DE DICIEMBRE DE 1893

DE LA

raO7£S@SA BB COLOBA
Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Casta- 

vis á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende /techa la promulgación el día en gw termine la 
nserdón de la ley en la Gaceta oficial,

<Art. 1.” del Código civil vigente.)

SUSCEIFCIÓN PAETICVLAR

E« CÓRDOBA Fowaa.

Un mea.....................................3
Trimestre.......................  - 9 ^5
Seis mea ea..............................16 60
Un alio................................... 93

Húmero mtelto, 38
Se pnblíca todoa loa di;

FuBRA DB CÓRDOBA Pe^iaa

Un mes......................................A
Trimestre............................... 11 25
Suismesea............................. 22 60
Uñadotó 

téntímos de peseta.
1, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios gue se manden pnilicar en 

las Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo cotdw. lo se pasarán á los editores deles men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PresiJíMia 181 MiDislros

{Gaceta del 24.)
®S. MM. el Ret, la Reina Re

gante (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’aniilia, continúan en esta Corte, 

8111 novedad en su importante sa
lud.

DE LA EDEERNACIBS
Núm. 3163

REAL ORDEN
í’asado á informe de la Sección de 

Gobornaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo á la 
®U8peiiaiÓQ del Ayuntamiento de Vé
lez-Málaga, deoretsda por V. S. en 18 
da Octubre último^ ha emitido oon fe
cha 9 del actual el díctámen eiguiante:

Exorno. Sr.: En oamplimientú da 
Real orden oomunicada por al Ministe
rio del digno cargo de V. E., ha exa- 
lúinado la Secoión el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Vé
lez-Málaga, deoretada por el Goberna- 
‘^^r da la provincia en 18 de Octubre 
último.

De los antecedentes resulta que el 
referido Ayuntamiento adeudaba en 
28 de Julio da este año la cantidad de 
pesetas 112,312'76 por obligaciones de 
instrucción pública correspondientes á 
los ejercicios desde 1884 85 y soceai- 
"Pos á 1892 93 inclusive, por lo que el 
Gobernado! nombró en la misma fecha 
Un Delegado especial encargado de in
tervenir los fondos y de aplicar los pre
ceptos del Real decreto de 16 de Julio 
de 1839.

El Delegado instruyó un expediente 
7 redactó una Memoria para dar cuen
ta de su cometido, resaltando de uno 
y otra loa hechos siguientes;

Practicado un arqueo en 3 de Agos
to, la existencia importó 0'76 céntimos, 

siendo así que oon arreglo a los libros 
de contabilidad debían existir en areas 

i pesetas 16.809; los arrendatarios del 

f

•i

impuesto de consumos y demás arbi
trios municipales no ingresan mensual- 
mente la parte que corresponde del 
precio de loa arriendos; desde el año 
económico de 1884 á 85 al de 1892-93 
ha cobrado el Ayuntamiento por los 
recargos de territorial é industrial pe
setas 28.612, y satisfechas de estos re
cursos á la Caja especial del remo pese
tas 26.612*29, dejando de ingresar de 
los referidos recargos pesetas 2.999*71; 
el Ayuntamiento ha pagado por alqui
leres de las Escuelas pesetas 6.949, sin 
que en la inversión do esta crédito ha
ya intervenido la Junta local, como 
previene el art, 4.® del Real decreto de 
16 de Junio de 1889; el Ayuntamiento 
ha recaudado 24.264'19 pesetas por 
cuenta del 16 por 100 do recargo de 
territorial é industrial desde el segun
do semestre do 1890 á 91 al ejercicio 
de 1892-93 inclusive, ó importando el 
total valor de los recargos en tos mis
mos periodos pesetas 43.694'30, resul
ta que ha cobra o de menos por su in
moralidad y negligencia pesetas 24.430; 
en los ejercicios 1891 92, 1392-93 y 
1893 94, ha cobrado el Ayuntamiento 
por cupos del Tesoro en el impuesto 
de oouénmo8 sobre pesetas 94.274, de 
tas cuales aparecen ingresadas pesetas 
16.600, existiendo por tanto una mal
versación de la cantidad restante, pues
to que no ha sido aplicada á los fines 
de an destino legal.

Comunicados al Ayuntamiento los 
í cargos que resultan del expediente, 
! acordó en sesión de 12 de Octubre ex- 
í poner, en descargo de su responeabilí- 
•; dad, que ea imposible existieran en la 
5 Caja municipal las pesetas 16.809 á 

que se refiere el arqueo de 3 de Agosto, 
i porque según el balance que acompaña 
' de 30 de Junio de 1893, resulta un sal- 
í do á favor de la Caja de pesetas 16.279; 
5 que se llevan libros borradores y auxi" 
* liares de ingresos y pagos y el do ao- 

tas mensuales de arqueo; que las canti’ 
dados que debió ingresar el arrendetS' 

no del impuesto de consumos sobro vi
nos se aplicaron 400 pe setas para liqui 
dar parcialmente üna carta de pago 
que presentó el Delegado; que el Ay un
tamiento no responde de las 2,999 pro
cedentes de recargos, porque los Agen
tes de la cobranza depositaban lo re
caudado por aquel concepto en la De
legación de Hacienda; que las 24.430 
pesetas no recaudadas por el Ayunt j- 
mionto desde el segundo semestre de 
1890-91 á 1892 93 inclusive, no han si
do objeto del procedimiento de apre
mio por tratarse da cuotas pequeñas, 

{ de cuya recaudación no quería encar
garse agente alguno; y por último, que 
sobre el Ayuntamiento posan otras 
obligaciones que no podían ser aten
didas.

El Gobernador dictó providencia su 
18 de Octubre, suspendiendo al Ayun- 

' tamionto y pasando el tanto do culpa 
á los Tribunales.

La Subsecretaría propone que infor
me esta Sección, la que comenzará in
dicando que, no obstante el tiempo 
transcurrido, puede el Gobierno dictar 
resolución en este expediente, ya que 
aun no ha vencido el plazo de cincuen
ta dias siguientes á la suspension.

En efeoco, la suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga debió 
interrua pirse el 9 do Noviembre y 
continuar la computación del plazo de 
cincuenta días á partir del 24 del mis
mo mes, ya que con arreglo á la lesgi- 
laoión vigente en materia electoral y 
demás circulares emanadas del Minis
terio del digno cargo de V. E. la sus
pensión debe interrumpirse diez dias 
antes de Ia elección y continuar una 
vez celebrado el escrutinio general.

Entrando en el fondo del expediente, 
®^pondrá la Sección que está perfecta
mente justificada en todos sus extre
mos la providencia del Gobernador de 
Málaga,

^1 balance que acompaña el Ayun- 
femiento en sus descargos pera coates- 
A^er á uno de los cargos del expediente, 
arroja en definitiva responsabilidades 
*^^ graves, pues la perturbación en las 

. cuentas se sintetiza con el solo dato 

. de que los pagos exceden á los ingre
sos en cantidad de 16.279 pesetas, lo 

; cual es verdaderamente inoompreusi- 
; ble y exige la acción exclareoedóra de 

los Tribunales.
Las excusas que dá el Ayontamíen- 

• to, relativas á no haber satisfecho el 
arrendatario de los vinos las cantida- 

- des correspondientes, son inadmísi- 
* bles.
; Basta fijarse en que las meneuali- 
! dadas vencidas ascienden á 955 peae- 
Í tas, cantidad que excede en más de la 
1 mitad á la de 400 pesetas que saegurR 
’' el Aynatamiento nplicó ú la liquida 
; ción de una carta de pago; asi es, que 
’ aun en el supuesto de ser cierta la úl- 
' tima afirmación, consta evidentem ente 
* un déficit ea la recaudación de cousu- 
' moa, aparte otras pruebas de manifies- 
Í ta negligencia, consistentes en no ha

ber intervenido el Municipio en la ad- 
Ï ministración de otros impuestos arren- 
S dados, no obstante no haber oonstitai- 
! do los arrendatarios las respectivas 
9 fianzas ni satisfecho las mensualidades 
! correspondienteg.
5 Nada dirá la Sección sobre la inou- 
; ria oon que el Ayuntamiento procede 

en la recaudación de los recargos, por
que la cifra pendiente de cobro impor
ta 24.430 pesetas, oon las cuales han 
podido ser satisfechas gran parte de 
las preferentes obligaciones de la en
señanza.

Por último, es también evidente que 
el Ayuntamiento ha cobrado cantida
des pertenecientes al Tesoro y que no 
las ha dado la debida aplicación, oon 
perjuicio de loa intereses públicos.

Dados estos antecedentes, dedúcese 
que el Ayuntamiento ha incurrido en 
responsabilidad, oon arreglo ol artícu
lo 180 de la ley Municipal, pues no só
lo ha infringido la ley. contraviniendo 
las disposiciones vigentes, que deter
minan la señalada preferencia de las 
obligaciones de primera enseñanza, si
no administrando con visible negli
gencia loa sagrados intereses puestos 
bajo su custodia.
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

IMPUESTO SOBRE FABEïCAÇION DE ALCOHOL l E VINO.-PRESDPGESTO DE 1893-1894.

Lista cobratoria de patentes de elaboración que esta Administración forma en virtud de lo dispuesto 
en el art. 46 del Reglamento para la imposición, administración y cobranza del impuesto especial sobre el 
alcohol, conforme á las relaciones juradas presentadas por los fabricantes de esta provincia, según previene 
el art. 27 del Reglamento de 29 de Agosto de 1893.

TOTAL......................................................................................... 2123 38

Número 
de 

orden NOMBRES Pueblo donde radica laiébrica CALLE
Cuota

Pta. Cts.

1 D. Francisco Moreno Ruiz Doña Mencía Nueva 12 86 40
2 Felipe Oan Cubero Torrea 9 67 60
3 José Vargas Calvo Villaviciosa 72
4 Gabriel de Lara Lucena Hidalgo 14 82 80
5 José Calvo Moñiz Cabra Buitrago 2 72
6 Joan de Dios Calvo Maríaoal Las Porras 5 63 36
7 D.“ Maria Josefa Qutjalvo Casei lo de Barahona 18
8 D. Francisco Solano Salas Montilla Santiago 180
9 Gabriel Escribano Cabello Rambla Vaisuzuela 72

10 Rafael Hidalga Posadas Gaitán 45
11 Joaquín Ruiz Montilla Santa Brígida 18
12 Rogelio Serrano Almedinilla Plaza 60 43
13 Alfonso Serrano Priego Pago de Leones 72
14 Juan Raigón Millán Rambla Iglesia 22 y 24 66 52
15 Pedro Lavela Lucena 66 60
16 Tomás Vergara Cubero Doña Meada Pósito 9 66 62
17 José L, Vergara Moreno n Granada 31 69 84
18 Manuel de Gau Cubero rí V. Sacramento 46
19 José María Campos Launse t) Hospital 10 34 66
20 D." Rosario Vargas y Vargas Llana S 43 20
21 Cristina del Real y Pino » P. Mayor S2 84 60
22 D. Franoisoo Raíz Padillo Borrallo 72
23 José Montero Callat Priego Solano 5 60 40
24 Miguel Aguilera Valverde Puerta Grande 68 40
25 Manuel Monjas Rute Agua 90
26 Juan Bautista Galisteo Alba Priego Santa Ana 104 40
27 Rafael Delgado Serrano Cabra 66 60
28 Sisenando Camacho n Callejón 63
29 Joan Antonio Ruiz Ayala Lacena 7 63
30 José González Linares 64 80
31 Praaoiseo Toro Pérez » Aldea Sagrilla 43 20
32 Manuel Adolfo Reina «1

^— —■ ^^ «a

Importa esta lista cobratoria las figuradas dos mil ciento veinte y tres pesetas treinta y ocho cénti
mos.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 47 del Reglamento de 28 de Agosto de 1893.

Córdoba 15 de Diciembre de 1893.—El Administrador, P. 0., Pelegrín Guiriguet.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Nám. 3119
Don José Mnúoz Bocanegra, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto encargo á to
das las antoridadea tanto oiviles como 
militares y demás individuos de la po
licía judicial, que oou todo oslo y acti
vidad procedan á la busca y remisión 
& este Juzgado de los géneros de co
mercio que á oontinuaoión se determi
narán, que fueron robados de so co
mercio, ea el pueblo de Valsequillo, ai 
vecino del mismo D. Francisco Cama
cho Vázquez, en la noche del oinco del 
corriente, asi como à la captura y con- 
ducoión de las personas en cnyo poder 

NUMERO 31S1 

se encontrasen si no acreditan su legi
tima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque á doce 
de Diciembre de mil ochooientos no
venta y tres.—José Muhoz Bocanegra.
—P. M. de S. S., Francisco Palomero.

Sfíctos robados
Cuatro piezas bayeta de coloras, de 

20 varas cada una.
Otra idem encarnada, lisa, de 20 va

ras.
Dos piezas tela de pantalón de algo

dón á cuadros azul y blanco, eon 21 me
tros.

Dos piezas de algodón é listas azul y 
blanco, también oon 24 metros.

Un cabo de tela azul á cuadros, de 
unos 15 metros.

Y otro cabo de tela encarnada a cua
dros también de unos 15 metros.

NÚEi. 8147

Hago saber: que en el expediente de 
ejecución de sentencia recaída en cau
sa contra Manuel Vázquez Vargas, Jo
sé Cadiz Muñoz y Antonio Lobato Saa
vedra, por hurto, se sacan á pública su
bastan por tercera vez y sin sujeción 
à tipo, las caballerías embargadas á loa 
mismos, que à continuación se expre
san:

Un burro entero, de siete años, pelo 
rucio claro, el cual ha sido justiprecia
do pare venta en cuarenta y cinco pe
setas.

Una burra ruoia, bragada, de diez y 
Seis años, en cinocenta pesetas.

Otra rucia, oscura, bragada y boca 
Han ca, de cuatro años, con un lunar 
blanco en el cuello, en setenta pesetas.

Otra castaña oscura, bragada, boci- 

í blanca, de tres años, oon un lunar blas 
S CO en la nalga izquierda, en cincuenta 
| pesetas, '
IOtra rucia oscura, de treinta meses 

en sesenta y cinco peeetae.
Y otra rucia, en diez pesetas.
Cuya subasta y remate tendrá log®^ 

í en la Audiencia el treinta del eorriea 
! te, á tas doce de su mañana, pudien^® 
1 hacerse el remate para ceder a un tef 
} cero.

Dado en Hinojosa del Duque á quiu' 
í ce de Diciembre do mil ochocientos bO“ 
i venta y tras.—José Muñoz Bocaueg^^ 
; —P. M. de 3. 3,, por mi compaSef® 
í Palomero, Francisco Carrasco.

i Zona 116 recktaniieiiÏD te Cúnioli!
í NÚMERO 17

í Circular núm. 3176
> Habiendo transcurrido la primar* 
! quincena del presente mes sin que 10* 
j Ayuntamientos de la provincia adsari' 
1 tos à esta Zona hayan remitido reía' 
i cioces por reemplazos do los íodivi- 
i dúos qua han pusado la revista anua 
! ante dichos Ayuntamientos, según dis 
í pone la regla á,'‘ da la Real orden Jo 
■ 16 de Septiembre último, se reitera ® 
’ envío á la mayor brevedad de las re
; Clones maneionadas, por ser aseesarms 
' para el cumplimiento de lo dispuesto;, 
' teniendo presente que solo han de 
í mandaras á esta Zona las relacionen 
j de los individuos que se encuentran «o 
; las eitoacionas que se mencionan ^*^ 
’ regla primera de la soberena Real ^^ 
1 den citada.
1 Córdoba 21 de DIoiembra de 1093- 
j El Coronel, Qointela.

'Sección de anuncios
En la imprenta del J)1A' 

BIO VE COJÍVOVA 
Letrados 18, se hallan de vent^ 
los documentos siguientes:

¡ Modelación del apéndice 
’ amillaramiento.

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas ^® 

' Alcaldía y Depositaría municipiis* 

E presupuestos, liquidaciones, car' 
tas de pago y cargai*emes, libf»' 
mientos, balances, cuentas trimeS' 
trales, altas y bajas de matrícula.

Libros para contabilidad muflí' 
cipa!.

Expedientes para el nombril' 
miento de guardas jurados.

Formularios del registro fiscal/ 
con arreglo á los modelos ^^^ 
Real decreto de 4 de Febrero úl" 
timo.

Documentación impresa para 1^ 
i guardia civil-
S Los pedidos se remiten á vuelta 
| de correo.

1 Imprenta del Diario de Córdoba.
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procede, puve, hacer efectiva esa ; 
responaabilidad, oonfirmando la provi- j 
dencia del Gobernador, pues el caso i 
actual so llalla coinprendido en el pá- ! 
rrafo úibitao del art. 183 delà ley, que j 
exige Ia pena de suspension cuando ta j 
negligencia es grave y extraordinaria.

Por lo expuesto, la Seceióu es de 
diotimen que procede confirmar la sua- ¡ 
pensión del Ayuntamiento do Valez- ! 
Málaga, y que á los efectos del articulo < 
191, párrafo último de la ley munici
pal, deben pasarse loe antacodentes á 
los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M. el Ket (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios gu.ir. 
de á V. S. muchos afioa. Madrid 15 de 
Diciembre de 1893,—iepes Fuigcervar.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Málaga.

(Gaceta del 47 de diciembre de ÍSdS.)

ÛUNISTEEI0 DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre último, esta Di- ! 
recoión general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú- 1 
blica subasta de las obras de acopios 
pare reparación de los kilómetros 11 al 
35 de la uarrotera de Murcia á Puebla 
de Don Fadríca^ provincia de Murcia, 
cuyo presupueeto de contrata es de 
34707 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la irstrneción de 
11 de Septiembre de 1886, «n Madrid 
ante la Direcoión general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio da Fomento; hallándose de 
manifiesto, para eunocimieuto del pú
blico, el preaupueato, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil delà 
provincia do Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
gooiado correspondiente dal Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desda el día de la fecha hasta j 
las cinco de la tarde del día 8 de Febre
ro proximo, y en las Secoiones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los miamos días y Í 
horas. i

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.*, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de oon- 
signarao previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
350 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública ai tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo- 
siciouea vigentes, debiendo acompa- 
ñarse à cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos Ó más 
proposiciones iguales se procederá ea 
el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid 17 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga,

Modelo de propoeioion

D. N. N., vecino de..., según ;édula 
persona] núm.,., enterado del anuncio 
[lubficado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisites que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta d« las obras de acopios para 
reparación de los kilómetros 11 al 35 
de la carretera de Murcia á Puebla de 
Don Fadrique, provincia de Murcia, 
se compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
coudioionee, per la cantidad de.„

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipc fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de ias 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
13 del próximo mes de Febrero, á la 
una de la tarde, para la adjuditaoión 
en pública subasta de los acopios para 
reparación de tos kilómetros 96 »1 99 
de la carretera de Murcia á Granada, 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 43945 pesetas 55 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para oonooimieuto del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en Ias horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
laa cinco de la tarde del dta 8 da Febre
ro próximo, y en las Secciones da Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.^1 arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig- 
narse previamente corno garantía para 
tomar parte en la subasta será de 440 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Noviembre de 1893,— 
El Director general, B. Quiroga.

Mod'jlo de proposición

D. N. N., vecino de. ., según cédula 
personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisites que se 
exigen para ia adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación 
de los kilómetros 95 al 99 de lá carre
tera de Murcia á Granada, provincia de 
Murcia, se compromete á tornar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad da..

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijadu; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada mente 
la cantidad en pesetas y céntimos, eS 
orita en letra, por la que se comprome
te el propouente á la ejecacióo de las 
obres, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propeueete).

(Gaceta del 4 de Diciembre de iS9S.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PKOVIACIA DË CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
NUMBRO DEL EXPEDIENTE 3159

Núm. 3180
Dou Eduardo Ortiz y Cariado, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago sater: que por dou Bláa Mar

tino, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia una 
instancia fecha 18 del corriente, soli
citando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada San Blád, 
da mineral hierro y azogue, sha en el 
término de Pedroche y sitio llamado 
“Castillo de Santa Mar¡a„, que linda 
al N. ooQ calla llamada Hourabada, 
propiedad de don Francisco Rodríguez 
Blanco; al sur ooii la Tejara y Calvario, 
propiedad del municipio y al saliente 
con la Puerta de la Villa, cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
te día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designaoión: Se tendrá por 
punto da partida una caiioata que se 
encuentra al sitio denominado “Casti
llo de Santa Marfa„, que dista unos 16 
metros do la Torre Campanario, de la 
Villa de pebroohe, á Levante de dicha 
Torre. Desde dicho punto de partida, 
en direoaióe al Norte se medirán 100 
metros y se pondrá la primera estaca y 
desda esta en direcoión al Poniente se 
medirán 60 metros, y se pondrá la se
gunda estaca y desde eaca an dirección 
al aor a® medirán 500 metros y se pon
drá la tercera estaca y desda esta en 
dirección al levante se medirán 200, y 
ge pondrá la cuarta estaca, y osn direo- 
oióo si Norte 600, y ae pondrá 1« quin- 

ta, y desde esta á la primera se medi
rán 160 metros y queda cerrado el reo* 
tángulo de 12 pertenencias tolicitadas.

Lo que se publica por medio del pi®' 
sente pars que en al término de 60 
días puedan producir sus reolamacic- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Diciembre de 1893.
Et Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 3192

Habiendo renunciado D. Manuel Gu
tiérrez de Ia Concha, eu representa
ción de D. Francisco F. Manzanares, 
las 19 pertenencias que á este le fue
ron concedidas para la mina de plomo 
nombrada Viepen del Comen, número 
3239, del término de Fuente Obejuna, 
y habiendo acreditado con el recibo del 
segundo trimestre del año económico 
actual, estar al corriente en la tributa
ción del canon de superficie, este Go
bierno le ha admitido dicha renuncia 
y declarado tranco y registrable el te
rreno que dichas pertenencias ocupa
ban, y toda vez que D. Manuel Gutié* 
rrez de la Conchanomaniñeatasi seha- 
lian oumplidoa los requisites que exig® 
el párrafo 3.“ del art. 62 de la vigeni'® 
ley de minas, se pide informe al señor 
Alcalde de Fuenta Obejuna sobre di
cho extremo.

Lo que se publica en este periódica 
oficial para general conocimieiilo.

Córdoba 23 da Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

; Circular nútiero 3194
No habiendo parecido el dueño de la 

■ burra que el día 6 de Septiembre últi
mo se apareció en el término de Hor
nachuelos, valorada por el profesor ve- 

S terinario D. José Herrera Vázquez en 
i la cantidad de 16 pesetas y cuya apa

rición se anunciaba en el Boletín Ofi
cial de esta provincia del lunes 6 de 
Noviembre último; ha tenido á bien 
disponer sea vendida en públioa subas
ta, que tendrá lugar el día 33 del co
rriente, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia del fnspector Jefe de 
Vigilancia de esta provincia: la canti
dad en que ha sido apreciada, advir
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo del aprecio.

Córdoba 23 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AàÎGisteüffl de Hacienda de la [faviccia 
DE CÓRDOBA

Núm. 3189

TlMBBE DKL EstADO
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiooto de tabacos, uon fecha
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26 DE DICIEMBRE DE 1393

^0 del aotnal, entre otros particulares, f 
•^W lo qug gigne; '
. ®ircolar dictando reglas para el can- ; 
3® y devo ¡Qüió a á Ia Fábrica Nacional ' 
•la Moneda y Timbre de los efectos j 

^brades qae cadaoan en 31 de Di* i 
'‘«mbre de 1893. j

in-

’*3* Los representantes de la Corn- ! 
Mih darán conocimiento untos del dia I 

de Diciembre actual á los Delega- j 
°®de Hacienda de las respectivas j 

Í^ovinoius de la Expendeduría ó Ex- j 
^dedunas que hayan de realizar el t 
**®Ío, áfin de que estos funcionarios j 
f®«4an anuneiarlo inmediatamente al j 
J^ hco por medio del Boletín Opiciai 1 

“o al mismo tiempo á conocer loa ) 
®®tO8 que ye admiten al canje y el 

* *o Concedido al efecto.
^•‘ Los efectos que deben canjear-

•®n loa siguientes:
®nel timbrado, clases l.*a 14.", ex

pío el de oficio para Tribnnales. 
.Wem jodicial, clases 7.» á 13. 

’'081*6,
^^garás de Bienes nacionales, 
^upel de pagos al Estado.

ontraiosde inquilinato, 
imbres móviles, 
dem especiales móviles.

àe t- ^ ®®uje se hara precisamente 
ded ^° '^** ^^^ '*® ®“®‘’® ^“3^® Expen-

Orias que ge designen, siendo este 

ït ^° ^®® pliegos de papel tim- 
Hftt-* ^^^^'‘^ J^ judicial y de oficio de 
«it, * 31 áblica, pagarés de Bieuea na- 
L ® ®8, de pagos al Estado y de Con- 
^ ® de inquilinato que se presenten 
do^’*'*®» ®® consignará al lado izquier- 

Ícá***^ ^‘‘'^'^ pHogo el número, dabe, fe
nili ^ ^"*'^^‘' ‘^^ txpeudioión de la oé- 
¡Uj^^^P®^®®^**! que habrá de exhibir el 
't| *^®7^i3o quien firmará en los mismos 

icibi Uej papel que se le entregue en 

j]^ ' timbres móviláa y uspe* 
Wi'^** ^'^^*^^’* *^’^® sean Irucoión de 
titi^^?* '’^ preseutaráu al canje, coa dis- 

®í0a de precios, pegados en los me- 
U^* ^^^^^^'^ ^® papel blanco que sean 
jj Osarios, haciendo constar en cada 
j^*^ de g Ha catas los que so presenten, 
^^audo el interesado en la parle sn- 
Í»*^*^ ^ *‘ dorso de los misuios, y con- 
sk*^^^.^*^ *®*^*^'*®®°*'® ^‘* numeración, 
j^ e, techa y punto de expeudioión de 
lüV^*^**^^ ^^*®°*^***’ ^^® deberá ex

sonando se trate de pliegos enteros 
^^ oontongan las numeraciones, se 
^^®8Qindirá de adherirlos á ningún 
¡^® Pftpel, pero se llenarán al dorso 
^j ^tmalidades qne se mencionan en 

Párrafo anterior.
^n ^^‘* Oomo loa efectos timbrados 
*8c *** ’’®biran de la ci roo 1 ación son de 
|io *^ ^^ ®® ^ preoio que los que han do 
®»r4^"^ ^ ^’* venta, los canjes se varifi 
q^ ‘^ 000 efectos de la misma clase 
tj^*®® 9'^® so presenten, sin que en 
®tr^'^^ *’*^^® puedan cambiarse por 

^® de distinta olese ó precio.,,
^^ .^ 9ba se publics por medio de este 
i^p*^diüo ofioialjparaíel m'syor oonooi-

*®to del público en esta provincia 
^l^A^'^*’^^ ^^ *^^ Diciembre de 1898.— 
V¡ , dministrañor de Hacienda, Lai® 
’‘oh. ’

11111111 [is 11 ilí cltejíríiiiÍ! le MA
numero 8197

BD IQ TO
Don Alfonso Pérez y Pérez. Arrendatario del Impuesto de cédulas personales 

de esta provincia.
Por el presente hago saber: q«0 por los agentes de esta arrendataria se 

procederá, en las fachas que se expresan á continuación y en los pueblos que se 
detallan, á la cobranza de las cédulas personales del actual afle económico de 
1893 á 94.

Lo que por medio del Bolktis Oficial y en cumplimiento de lo preveni
do, ce hace saber á tos contribuyentes obligados ai Impuesto.

Córdoba 14 de Diciemb-e de 1893.—El Arrendatario, Alfonso Perex.

PUEBLOS
Poriodo de cohrau-za 

eu oí mes 
de Diciembre

Periodo do cobranza 
en el 

mes de Enero

Del !.• al 10
Del 25 al 30
Del l al24
Del 21 al 30
Del 10 al 20
Del lai 9
Del lai 31
Det I al 31

Periodo de cobranza 
eu el 

mea do Febrero

Del 1.’ al 10
Del 1.” ai 5
Del 6 ai 16
Del l al 5
Del 6 al 11
Del 12 al 16
Del 1." al 5
Del l al 5

Agoitar 
Cañete 
Bujalance 
Pedro Abad 
Carpio 
Vitlafranpa 
Eapisl 
Adamúz

Desde el 20 al 30
Del 16 al 20
Del 22 al .30
Del 16 al 20
DeI.21 al 25
Del 2« at 30
Del 20 al 30
Del 30 a! 30

Aaííeiicia territorial íe
Niiiu. 3185

Anuncio

Vacante la.plaza de médico auxiliar 
de la administración de justicia y de la 
peniteuciarla en el paitido judicial de 
Pozoblanco, se anuncia á concurso eu 
provision, debiaudo presentar los as
pirantes sus solicitudes documentadas 
eu dicho Juzgado, conformo á los ar
tículos 8." y 9.* del Real decreto do 2G 
de Diciembre de 1889, dentro del ter 
mino de veinte días, contados desde la 
publicación de la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Sevilla 21 de Diciembre ds 1&93.— 
El Sacre tari o de Gobierno, Joaquín 
Broqueta.

JUZGWOS
LA RAMBLA

Núm. 3131

Don Josó García Valde casas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
íu partido.
Por la presente requisitoria se cit®, 

llama y emplaza á la personad perso
nas que en la noche del día diez del ao. 
(nal, penetraron en la casa de Juan 
Moreno Segovia, de estos vecinos y 
robaron diez pesetas en calderilla, una 
sábana, tres mantecas, un jamón y on 
pie do cerdo, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desdó el 

siguiente al de la pubüoAoión de la 
prese Ute en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en el 
sumario que con tal motivo se instruye; 
bajo aperoibimiento de que ea otro ca
so les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas la,s autori ia le.s de la nación, se 
sirvan disponer a© proceda á la busca 
de dichos efectos, y caso de ser habi
dos, se ocup -n y rem>tAu á disposición 
de este Juzgado cou las personas en 
cuyo poder fuereu enoontrados si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado eu La Rambla á doce de Di- 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—José García Valdecasas.— Por 
mandado de 8. S., Antonio López del 
Moral.

ALMENDRALEJO
Núm. 8132

poa Fernande Gamero y Calvo, Juez interi
no de instrucción do esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Luis Angora Infante, hijo de 
podro y María, natural da Manzanares, 
vecino de Córdoba, casado, platero y 
de treinta y dos años de edad, para 
que dentro del término de quinos días 
á contar desde la última inserción de 3* 
presents (^ loa periódico# ofioialea, 
‘comp^razoa ante este Juzgado á pres- 
jtar ‘“fiágatoria en el sumario que se 
instruye en su contra, por hurto; aper- 

oibido de que en otro caso será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res de la nación, procedan con la mayor 
actividad y celo à la hosca, captura y 
remisión en su caso á este Juzgado, 
del repetido procesado por tener de
cretada su prisión provisional.

Dado en Almendralejo á once de 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta y tres.—B'ernando Gamero.—De su 
órden, Juan Florea.

CARMONA
Núm. 3131

Don Juan José Carazony Salas, Juez de ins
trucción de osea ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y lla
ma á D. Francisco Reina Mu Boz, que 
en el año mil ochocientos ochenta y 
nueve era vecino de Lucena, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu 
el término de diez días, centados des
de la inserción del presente en la Ga^ 
ceta de Madrid y Soietines Oficiales de 
esta provincia y la de Córdoba, com
parezca en este Juzgado á prestar de- 

1 ctaraoión en sumario que instruyo por 
hurto de caballerías; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar eu derecho.

Dado en Carmona á aiez de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y tres.
—Juan J. Oarazony.—El actuario, Al
fredo López.

Núm. 3165

Por la presenta requisitoria se oita, 
llama y emplaza à D. Manuel Gordillo 
Fernandez, de estatura regular, cara 
aguileña, nariz y boca regulares, tipo 
fino, ojos azules, pelo rubio algo esoa- 
so, de treinta y siete años de edad, vis
ta con elegancia y se expresa bien co
rno persona instruida, natural da Agui
lar de la Frontera, vecino de Lo
ra del Rio, soltero, empleado, y cuyas 
demás cirounstanoias se ignotan, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la pubtioaoióa del presents 
en ta Gaceta de Aíadrid y Boletines OU- 
ciales da esta provincia y las de Cór
doba, Huelva, Cádiz, Málaga, Almería, 
Grauada y Jaén, oomparezea en este 
Juzgado á responder de los cargos quo 
le resaltan au causa qua instruyo por 
robo; apercibido q te de no veriñcarlo 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como mitita- 
rea, practiquen diligencias para la cap* 
taradelQordillo. y conseguida, lo pon
gan en la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Carmona á diez y seis de 
Diciembre ds mil ochocientos noventa 
y tres.—Juan J. Gatazony. —El actua
rio, Alfredo López.
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